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Resumen
El  presente trabajo  está destinado a la reflexión
sobre la actual situación de dependencia financiera
de las mujeres en Latinoamérica, que impone como
paradigma de la  voluntad política  de  los  estados
lograr  la  igualdad  distributiva  que  incluye  la
superación de la pobreza, tanto monetaria como de
tiempo;  lograr  la  igualdad  salarial,  el  fin  de  la
discriminación en el mercado laboral, y la decisión
libre sobre su vida productiva y  sexual.Valorar  la
necesidad de voltear la situación de desigualdad y
comprender la integración necesaria del alcance de
la igualdad de género con el desarrollo sostenible y
sus objetivos.  Es transitar hacia la igual distribución
del ingreso, la igualdad en capacidades; promover la
autonomía  de  las  mujeres  e  incorporar  las
contribuciones realizadas desde las perspectivas de
género, etnia y medio ambiente, a las políticas de
igualdad en la distribución de roles (en la familia, en
el trabajo, en la política), para influir positivamente
en las relaciones entre las generaciones presentes y
futuras.Mostrar  algunos  senderos  que  tributan  a
conjugar la sostenibilidad a mediano y largo plazo de
un desarrollo dinámico, con el  avance sistemático
hacia mayores niveles de igualdad, integrando a las
mujeres en las líneas de desarrollo, como objetivo
de la reflexión.  El marco normativo e institucional
en la sociedad ecuatoriana da cuenta de aciertos y
desaciertos en las políticas públicas diseñadas con el
fin  de  alcanzar  una  sociedad  justa,  equitativa  y
empeñada  en  llevar  adelante  un  desarrollo
sostenible y sustentable garantizando mecanismos
de adelanto para la mujer.

P a l a b r a s  c l a v e :  A u t o n o m í a
financiera,género,igualdad,desarrollo sostenible

Abstract
This  work  is  intended  to  reflect  on  the  current
situation of financial dependence of women in Latin
America that imposes as a paradigm of the political
will  of  States,  the  distributive  Equalization  that
includes the overcoming of poverty both monetary
as time, achieve equal pay, the end of discrimination
in  the  labour  market,  and  the  decision  about  its
production and sexual life.
Assess  the  need  to  turn  around  the  situation  of
inequality and understand the necessary integration
of  the  scope  of  sustainable  development  and  its
objectives gender equality. It is moving toward the
equal  distribution  of  income,  equal  in  abilities;
empower women and incorporate the contributions
made from the perspectives of gender, ethnicity and
environment,  to  the  policies  of  equality  in  the
distribution  of  roles  (in  the  family,  at  work,  in
politics),  to  positively  influence  in  the  relations
between present and future generations.
Show some trails which are taxed to conjugate the
sustainability  of  medium-  and  long-term  dynamic
development,  with  systematic  progress  towards
greater  levels  of  equality,  integrating women into
these lines of development as an objective of this
reflection.  The  regulatory  and  institutional
framework  in  Ecuadorian  society  realizes  of
strengths  and  weaknesses  in  the  public  policies
designed in order to achieve a society that is just,
equitable,  and  committed  to  pursue  sustainable
development  by  ensuring  mechanisms  of
advancement  for  women.

Key words: Financial autonomy, gender, equality,
development sustainable

Aprobado: 2017-11-21 20:10:45

Correspondencia: Leyre Stefania Chavez Calle. Universidad Metropolitana Sede Machala ley-re@hotmail.com

http://gis.unicafam.edu.co/index.php/gis/article/view/52
mailto:ley-re@hotmail.com
http://gis.unicafam.edu.co/index.php/gis


Descargado el: 4-02-2026 ISSN 2500-7718

Gestión Ingenio y Sociedad 105 noviembre 2017 | Volumen 2 | Numero 2

INTRODUCCIÓN

Desde  siempre  las  mujeres  han  tenido  la
capacidad de velar, proveer y aportar en los roles
en  que  se  desempeñan,  creando  un  sustento
personal  o  familiar,  así  como  poseen  esa
capacidad de percibir e intuir lo que acontece a
su  alrededor,   posibilitando  la  adopción  de
decisiones  pertinentes  y  la   mejor  manera de
hacerlo, sorteando obstáculos.

La actual situación de dependencia financiera de
las mujeres sigue vigente, lo cual les impone el
reto de lograr la igualdad distributiva que incluye
la  superación  de  la  pobreza,  tanto  monetaria
como de tiempo, la igualdad salarial, el fin de la
discriminación  en  el  mercado  laboral,  y  la
decisión libre sobre su vida productiva y sexual.

El objetivo de esta reflexión transita por el hecho
de  mostrar  la  necesidad  de  conjugar  la
sostenibilidad de mediano y largo plazo de un
desarrollo  dinámico  con  el  avance  sistemático
hacia mayores niveles de igualdad. Tal igualdad
entendida no solo como una igualdad de  medios,
sino  también como una mejor  distribución  del
ingreso. Se trata además de lograr una mayor
igualdad en capacidades, en agencia, en pleno 
ejercicio  de  la  ciudadanía  y  en  dignidad  y
reconocimiento  recíproco  de   los  actores,  en
especial de las mujeres. Ello implica reconocer a
los  sujetos  como iguales  e  interdependientes  
que presupone poner en marcha políticas tanto
para  promover  la  autonomía  de  las  mujeres
como  para  mitigar  sus  vulnerabilidades.
Vislumbrar  la  importancia  de  incorporar  las
contribuciones realizadas desde las perspectivas
de  género,  etnia  y  medio  ambiente,  en  la
formulación  de  políticas  de  igualdad  en  la
distribución  de roles (en la familia, en el trabajo,
en la política), para influir positivamente en las
relaciones  entre  las  generaciones  presentes  y
futuras.

Para esta investigación se aplicó la
metodología cualitativa, con métodos
teóricos basados en la revisión bibliográfica
de textos de organismos internacionales que
han dedicado gran parte de su labor al
convencimiento de que la persistencia de las
relaciones desiguales entre hombres y
mujeres es incompatible con el desarrollo
sostenible. Se aplica el método de análisis
exegético en tanto se pretende analizar el

marco jurídico e institucional de las
políticas públicas que tributan a la
disminución de brechas de desigualdad de
género.

DESARROLLO

Marco normativo e institucional1.
sobre el trabajo de la mujer en el
Ecuador

En  América  Latina  y  el  Caribe  las  mujeres
trabajan principalmente en el sector de servicios
y  muchas  veces,  en  empleos  vulnerables,
aunque  un  gran  número  de  mujeres,  también
trabaja  en  el  sector  informal  como artesanas,
campesinas, vendedoras. Los mayores índices de
actividad de las mujeres se dan en Asia Oriental,
Sudeste asiático y Pacífico. Sin embargo, estos se
refieren  a  jornadas  de  trabajo  extensas.  En
Europa, Estados Unidos, Canadá, Japón es mayor
la  probabilidad  de  que  las  mujeres  estén
empleadas  en  posiciones  de  menor  relevancia
que los hombres y en jornadas de tiempo parcial.

Por  otra  parte  es  importante  insistir  en  el
reconocimiento del trabajo no remunerado y el
pronunciamiento  de  disposiciones  legales  que
garanticen el reconocimiento de esta labor que
r e a l i z a  c o m ú n m e n t e  l a  m u j e r  e n  e l
desenvolvimiento del sustento de la familia y el
cuidado humano que se desarrolla en los hogares.

En  estudios  realizados  por  el  Observatorio  de
Género  de  la  CEPAL,  entre  el  2011  a  2014
tomando como parámetro 10 países de la región
la situación del trabajo remunerado se encuentra
con  un  promedio   del  21%  de  la  población
femenina y el 40.80% del trabajo femenino no es
remunerado.  En  esta  evaluación  se  incluyen
Panamá,  Colombia,  Argentina,  Brasil,  Ecuador
Costa Rica, Guatemala, México, Perú y Uruguay.

El  tiempo  promedio  destinado  al  trabajo
remunerado  y  no  remunerado  de  la
población de 15 años de edad y más, por
sexo,  hasta  el  2012  (Promedio  de  horas
semanales) en Ecuador se comportó en un
44% de trabajo remunerado de los hombres
contra un 20,7% en el caso de las mujeres y
en el trabajo no remunerado  el 10,2 % los
hombres y el 40.3% de las mujeres. Ecuador
se encuentra entre los 5 estados de mayor
porcentaje  de  mujeres  en condiciones  de
trabajo no remunerado, lo cual constituye
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un  punto  de  par t ida  para  buscar
alternativas  que respalden la invisibilidad
de este fenómeno. [1]

Ya desde el 2008 se ha pronunciado el Ecuador
en  su  pacto  social  en  cuanto  a  la  garantía  y
reconocimiento del trabajo no remunerado y el
trabajo humano en tanto el  artículo 333 de la
carta magna establece: “Se reconoce como labor
productiva  el  trabajo  no  remunerado  de  auto
sustento y cuidado humano que se realiza en los
hogares.” (Nacional, 2008)

El  propio  artículo  hace referencia  al  papel  del
estado  para  promover  un  régimen  laboral  en
armonía  con  las  necesidades  del  cuidado
humano,  que  a  su  vez  facilite  los  servicios,
infraestructuras y horarios de trabajos adecuados;
y servicios públicos destinados al cuidado infantil
y de las personas con discapacidad de manera
que  los miembros que constituyen el sustento
del  hogar  puedan  real izar  sus  labores
p roduc t i vas ,  as í  m i smo  impu l sa r   l a
corresponsabilidad  de hombres y  mujeres en el
trabajo  doméstico  y  demás  obligaciones
familiares. Dispone además que el Estado dará
protección  en  el  tema  de  la  seguridad  social
paulatinamente  a  personas  que  tengan  a  su
cargo el trabajo no remunerado del hogar.

Con estas disposiciones la sociedad ecuatoriana
se  colocó  en  condiciones  de  responder
consecuentemente a las relaciones de igualdad a
la  que aspira  una sociedad justa,  equitativa y
empeñada  en  llevar  adelante  un  desarrollo
sostenible  y  sustentable  garantizando
mecanismos  de  adelanto  para  la  mujer.

Las mujeres y su autonomía en Latino1.
América. Ecuador

Las mujeres cotidianamente despliegan en sus
hogares estrategias para a través de acciones
teñidas  de  experiencia  e  innovación  y
habilidades  que  se  adaptan  a  las  cambiantes
realidades  medioambientales.  Pese  a  que
contribuyen a la solución y al bienestar de sus
familias,  las  mujeres  aún  son  muy  poco
consideradas  en  las  estrategias  locales,
nacionales  y  mundiales.

Si bien están muy involucradas en el uso de los
recursos  naturales,  especialmente  las  que  se
dedican a las labores agrícolas, en la mayoría de
los casos estas mujeres no tienen la propiedad
de la tierra y no poseen control sobre el destino
de  activos  productivos  que  se  utilizan  para

explotarla. Al no tener la propiedad de la tierra ni
de  bienes  inmuebles,  se  les  hace  muy  difícil
acceder  a  créditos,  ya  que  en  su  mayoría
carecen de bienes que puedan poner en garantía
para préstamos financieros.  Esto constituye un
círculo  vicioso  que  las  excluye  de  muchos
recursos  productivos  o  de  préstamos  para
financiar emprendimientos. La falta de acceso a
bienes y activos financieros también las aleja de
las áreas de la tecnología y la innovación.

En  otro  orden  de  cosas  se  ha  valorado  el
otorgamiento de pensiones  a las mujeres y la
CEPAL en estudios realizados en el año 2016 en
base a 4 países de Latinoamérica Brasil, Chile,
Uruguay  y  Argentina  sobre  la  cobertura  de
pensiones tanto en jubilaciones por vejez como
en pensiones por supervivencia y contribuciones
mostró que las brechas entre hombres y mujeres
en esta materia persisten. (CEPAL, 2016).

Este es un tema que aún queda para reflexionar,
aunque en Ecuador ya existen políticas públicas
para personas con discapacidad, a los que se les
otorga  el  bono  Joaquín  Gallegos  Lara  y  a  las
madres solteras y personas de la tercera edad el
bono de desarrollo humano. Esta política pública
estuvo  dirigida  al  beneficio  de  familias  con
cumplimiento  de  corresponsabilidad  en
educación y salud, que la recibe el representante
del  núcleo  familiar  de  preferencia  la  mujer,
constituyendo  un  avance  en  propuestas  que
tributan al reconocimiento del trabajo doméstico
realizado por la mujer en favor de la disminución
de  la  extrema  pobreza  y  la  desigualdad  de
género  como  indicadores  del  desarrollo
sostenible.

Ecuador  tiene  8’087.914  mujeres,  lo  que
representa  el  50,5% de la  población  del  país,
según las proyecciones poblacionales.  De ellas
1´069.988 son jefas de hogar. En el marco de la
celebración del Día Internacional de la Mujer, el
Instituto  Nacional  de  Estadística  y  Censos
ecuatoriano  presenta  varios  datos  al  respecto.

Actualmente las mujeres desempeñan funciones
y  profesiones  que  tenían  mayor  participación
masculina, en el 2001 existían 64 mujeres con
títulos universitarios de físicos y en el 2010, esa
cifra  llegó  a  1.125  mujeres.  Así  también  las
mujeres  prefieren  las  profesiones  científicas  e
inte lectuales,  pues  e l  53,3%  de  estos
profesionales  son  mujeres.

Dentro  del  mercado  laboral,  la  población
femenina de Ecuador se incrementó dentro de la

http://gis.unicafam.edu.co/index.php/gis


Descargado el: 4-02-2026 ISSN 2500-7718

Gestión Ingenio y Sociedad 107 noviembre 2017 | Volumen 2 | Numero 2

Población Económicamente Activa (PEA)  en un
80% entre 2001 y 2010. Mientras del total  de
establecimientos  registrados  en  el  censo
económico,  el  48%  tiene  a  una  mujer  como
dueña o gerente.

En  e l  caso  de l  t rabajo  domést ico  o  no
remunerado,  las mujeres dedican en promedio
31:49 horas  semanales,  frente a  las  9:09 que
utilizan  los  hombres,  es  decir,  22:40  horas
semanales

En los próximos seis años la población femenina
se incrementará en un 9,36% mientras la de los
hombres  lo  hará  en  9,14%.  De acuerdo a  las
proyecciones poblacionales, para el año 2020 la
esperanza de vida será de 79 años, cinco años
más que la de los hombres.

Según registros administrativos, la edad en las
que las mujeres prefieren casarse es entre 20 a
24  años,  con  el  30,13%  de  las  uniones
registradas  en  este  rango,  mientras  que  los
hombres en su mayoría se casan con entre los 25
y  29  años,  ello  demuestra  que  comienzan  a
realizar  labores  domésticas  no  remuneradas  a
más temprana edad. (INEC, 2014)

El diseño de los sistemas de pensiones tiene una
incidencia  directa  en  la  profundización  o
mitigación de las desigualdades de género. Estas
brechas  se  agravan  al  estar  los  sistemas
diseñados  sobre  supuestos  de  destinatarios
típicos,  con  una  trayectoria  laboral  continua,
estable y en el sector formal de la economía, por
tanto,  no  consideran  los  requerimientos
diferenciados  a  partir  de  las  trayectorias
laborales  de  las  mujeres,  ya  que  ellas  están
principalmente insertas en el sector informal y, si
cotizan  en  el  sector  formal,  pueden presentar
interrupciones debido a que los requerimientos
de cuidado las obligan a pasar al sector informal,
que les ofrece horarios más flexibles, lugares de
trabajo  más  cercanos  a  su  vivienda  y  otras
condiciones  que,  ante  la  ausencia  de  otras
opciones,  les  permiten  compatibilizar  la  vida
familiar y la laboral aun a costa de una mayor
vulnerabilidad, menores salarios y mala calidad
del empleo.

Además, las desigualdades se exacerban con la
introducción  de  mecanismos  abiertamente
discriminatorios, en el sistema de pensiones para
las mujeres, sumado a ello la escasa visibilidad
que tiene en los sistemas de pensiones el aporte
de las mujeres a la protección social por la vía
del  trabajo no remunerado de cuidado, lo que

sigue siendo una deuda pendiente en la región
para consolidar la igualdad.

Las  repercusiones  de  este  escenario  son
inminentes  y  profundas  para  la  autonomía
económica de las mujeres en la vejez y en el
debate sobre la ciudadanía y la política pública.
Por una parte, implican reconocer los límites que
exh iben  en  la  actua l idad  los  Estados
democráticos frente al objetivo de la igualdad y
la  materialización  de  los  principios  de  los
derechos  humanos.  Por  otra  parte,  los
potenciales  efectos  de  esta  situación  pueden
llegar  a  constituir  riesgos  importantes  para  la
estabilidad social, económica e incluso política de
los países,  si  se considera la interacción entre
una demografía en transición y la incapacidad de
asegurar  niveles  de  ingresos  adecuados  y
suficientes  para  una  población  femenina
mayoritaria,  envejecida  y  empobrecida,  con
mayores necesidades de atención en el plano de
los cuidados y la salud.

El  panorama  presentado  da  cuenta  de  una
ciudadanía estratificada en la vejez, lo que puede
considerarse urgente y prioritario para la política
social y económica. Los sistemas de seguridad
social  deben  contemplar  el  principio  de
solidaridad  entre  hombres  y  mujeres,  y
reconocer los aportes de las mujeres al bienestar
y el desarrollo de los países.

En  Ecuador  actualmente  se  trabaja  en  una
propuesta de Ley sobre Economía y Cuidado a
partir  de  la  Ley  Marco  de  la  Economía  de
Cuidados  dispuesta  por  la  que tiene como fin
reconocer como labor productiva el  trabajo no
remunerado de cuidado humano, con un Sistema
Nacional de Cuidado Humano que garantice los
derechos de las personas en situación de cuidado
y las cuidadoras bajo los principios de solidaridad,
corresponsabilidad e igualdad. Esta propuesta de
ley  se  sustenta  en  el  art ículo  369  de  la
Constitución de la República que establece que
las prestaciones de la seguridad social para las
personas  que  realizan  tareas  de  cuidado  se
financiarán  con  aportes  y  contribuciones  del
Estado.

La ley de Economía Popular y Solidaria aprobada
en abril de 2011 es una política pública en favor
de  la  autonomía  de  la  mujer,  en  tanto  sus
actividades están dirigidas a fomentar procesos
de producción, comercio y financiamiento para
generar  ingresos  y  satisfacer  necesidades
privilegiando al  trabajo y al  ser humano como
sujeto y fin de su actividad. La economía popular
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y  solidaria  está  orientada  al  buen  vivir,  en
armonía  con  la  naturaleza,  por  sobre  la
apropiación, el lucro y la acumulación de capital.
Las prácticas de esta economía se potencian en
las  comunas,  comunidades,  pueblos  y
nacionalidades,  y  en sus unidades económicas
productivas  basadas  en  la  solidaridad  y
cooperación.  Se  sustenta  en  principios  tales
como la equidad de género y el bien común, en
correspondencia con el buen vivir. (Intendencia
de Estadísticas  Economía Popular  y  Solidaria  ,
2011)

El desarrollo sostenible y la1.
autonomía de la mujer en la Agenda
2030

La Agenda 2030 para el  Desarrollo Sostenible,
fue  aprobada  en  septiembre  de  2015  por  la
Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas,
constituida  por  17  objetivos  de  desarrollo  con
una visión transformadora hacia la sostenibilidad
económica, social y ambiental, fue suscrita por
193 Estados  conformado la  hoja  de  ruta  para
América Latina y el Caribe, en temas altamente
prioritarios para la región, como la erradicación
de  la  pobreza  extrema,  la  reducción  de  la
desigualdad  en  todas  sus  dimensiones,  y  un
crecimiento  económico  inclusivo  con  trabajo
decente  para  todos,  ciudades  sostenibles  y
cambio climático, entre otros.

La agenda en su objetivo número 5 refiere el
tema de  la  igualdad  de  género  con  el  fin  de
lograr  la  igualdad  y  empoderar  a  todas  las
mujeres y las niñas. Si bien se ha logrado con los
objetivos  de  desarrollo  del  milenio  avances  a
nivel  mundial  con  relación  a  la  igualdad  de
mujeres en la esfera de la educación, la salud y
la  inserción  laboral,  aún  siguen  sufriendo
discriminación y violencia en todos los lugares
del mundo. (SELA, 2015)

La  igualdad  entre  los  géneros  no  es  solo  un
derecho  humano  fundamental,  sino  la  base
necesaria  para  conseguir  un  mundo  pacífico,
próspero y sostenible.

Si se facilita a las mujeres igualdad en el acceso
a  la  educación,  atención  médica,  un  trabajo
decente  y  representación  en  los  procesos  de
adopción de decisiones políticas y económicas,
se  impulsarán  las  economías  sostenibles  y  se
beneficiará a las sociedades y a la humanidad en
su  conjunto.  Las  metas  propuestas  en  esta
Agenda de desarrollo están encaminadas a poner

fin a las prácticas nocivas, de discriminación y
violencia hacia las féminas haciendo un alto para
dar  reconocimiento  y  valorar  su  trabajo  tanto
productivo  como  doméstico  no  remunerado  y
que ocupa una buena parte de su tiempo muchas
veces invisibilizado.

Para el cumplimiento de las metas trazadas en
los  objetivos  se  precisa  la  implementación  de
servicios públicos, infraestructuras y políticas de
protección social, que promuevan y garanticen la
responsabilidad  compartida  en  el  hogar  y  la
familia, según el contexto de cada país. De igual
forma aprobar y fortalecer políticas acertadas y
leyes aplicables para promover  la  igualdad de
género  y  el  empoderamiento  de  todas  las
mujeres (ONU, 2016)

Estos objetivos indudablemente están en franca
correspondencia con el logro de la autonomía de
las mujeres, elemento crucial en el destierro de
toda  forma  de  discriminación  y  violencia  por
razones  de  género  y  además  presuponen  la
integración de la mitad o más de los recursos
humanos del mundo a los ingentes esfuerzos por
lograr  un  futuro  de  desarrollo  sostenible  que
permita la perpetuidad de vida en el planeta.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, los
Ob je t i vos  y  sus  metas  son  un  marco
programático que contribuye a la autonomía de
las mujeres en sus múltiples dimensiones, a la
vez  que  apoya  la  creación  de  condiciones
estructurales para la igualdad. Por ello, también
será  necesario  reposicionar  los  planes  de
igualdad de género como eje  vertebral  de las
estrategias nacionales de desarrollo sostenible a
mediano y largo plazo, y lograr una nueva forma
de hacer  política  pública  inclusiva,  con  mayor
innovación y eficacia, para alcanzar sus objetivos
y  contribuir  a  la  propuesta  civilizatoria  de  la
Agenda 2030, donde de la cultura del privilegio y
la discriminación se transite a la cultura de la
igualdad y los derechos. (CEPAL, 2016)

 

[1] Véase en los indicadores del tiempo total de
trabajo  no  remunerado  en  el  Observatorio  de
Igualdad  de  Género  de  América  Latina  y  del
C a r i b e  d e  l a  C E P A L  w e b s i t e :
http://oig.cepal.org/es/indicadores/tiempo-total-tr
abajo recuperado fecha 16 Agosto del 2017

http://oig.cepal.org/es/indicadores/tiempo-total-trabajo
http://oig.cepal.org/es/indicadores/tiempo-total-trabajo
http://gis.unicafam.edu.co/index.php/gis
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CONCLUSIONES

En América Latina, se muestra como se ha ido❍

construyendo, junto con la participación del
movimiento feminista, los gobiernos y los
organismos internacionales, una concepción
política y pública de la vulnerabilidad de la
población femenina y por otra parte los
compromisos y responsabilidades de las
instituciones que tienen que garantizar el
ejercicio de los derechos y procesos que
conducen a la igualdad de género, erradicación
de la discriminación y violencia, logrando
redistribuir el tiempo, los recursos y roles de la
mujer en el desarrollo económico personal y de
la sociedad.
Cada país deberá reconocer y valorar los❍

cuidados no remunerados y el trabajo
doméstico igualmente no remunerado
mediante la prestación de servicios públicos, la
provisión de infraestructura y la formulación de
políticas de protección social, promoviendo la
responsabilidad compartida en el hogar y la
familia, que permita integrar a las mujeres en
los avances del  desarrollo sostenible a
mediano y largo plazo.
Las instituciones públicas han de velar por la❍

plena y efectiva participación de las mujeres y
la igualdad de oportunidades de liderazgo a
todos los niveles en la adopción de decisiones
en la vida política, económica y pública.
El tema de la autonomía financiera de la mujer❍

y las políticas públicas encaminada a visibilizar
y apoyar  la corresponsabilidad en la economía

de  cuidados constituye un supuesto de
incidencia en el estatus de la mujer en todos
los ámbitos que inexorablemente conducen al
cumplimiento  del objetivo N°5 de la agenda
2030 sobre el desarrollo sostenible, referido a
la igualdad de género; en el cual tiene
responsabilidad tanto el Estado como la
sociedad civil.
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